
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 18 de marzo de 2022 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria  
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     LABORATORIO DENTAL LUIS MILANES S.A.S. NIT 900.442.584-0 
DEMANDADO:      SENIT CONSULTING S.A.S NIT. 901.242.613-1 
RADICACION:      760014003006 2021 00610 00 
 
Auto interlocutorio No. 714 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que la demanda de ejecución de mínima cuantía incoada reúne los requisitos de 
los Artículos 82 ,422,424 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
ORDENASE a la Sociedad SENIT CONSULTING S.A.S, representada legalmente por el señor 
Paul Andrés Pedroza Martínez, mayor de edad y vecino de Cali, pagar dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación a la Sociedad LABORATORIO DENTAL LUISMILANES S.A.S, 
representada legalmente por el señor Luis Ignacio Milanés Vergara, de las mismas 
condiciones civiles, las siguientes sumas de dinero: 
  
1. CAPITAL 
Por la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($78.000.000,oo) Mcte, por concepto 
de Sanción por Incumplimiento, estipulada en el Parágrafo Primero de la Cláusula Vigésima 
Primera del  Contrato de Licencia de Uso y de Prestación de Servicios obrante en la demanda.  
 
2. INTERESES MORATORIOS 
Por los intereses Moratorios solicitados a la tasa máxima permitida por la ley, sobre el valor 
indicado en el numeral 1  desde  el 3 de abril de 2021 fecha de exigibilidad de la obligación hasta 
que se verifique el pago total de la misma, teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 111 de la 
Ley 510 de 1999. 
 
3. COSTAS 
En cuanto a las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 
establece el Art. 440 del C.G.P. 
 
4.NOTIFIQUESE a la parte demandada de conformidad con los Artículos 289 y 290 al 293 en 
concordancia con el Art.94 del Código General del Proceso. 
 
5.RECONÓZCASELE personería al Dr. JUAN SEBASTIAN  AVILA TORO, abogado en ejercicio y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 233.666 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de la parte actora. 
 
 
N OT I F I Q U E S E 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez  
 
 
 
MLRuiz 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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